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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DEL INTERIOR

30156 Anuncio de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias para la
notificación al funcionario D. Manuel Miranda Velasco, perteneciente al
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias con destino en el
Centro Penitenciario de Villabona (Asturias), del emplazamiento para
Trámite de Audiencia en el Expediente Disciplinario nº 2009/30, que se
instruye  por  Orden  de  la  Secretaria  General  de  Instituciones
Penitenciarias  de  fecha  22  de  junio  de  2009.

Intentada la notificación en trámite de audiencia por esta Instrucción en fechas
15 de julio y 28 de agosto de 2009, en razón del expediente disciplinario 2009/30,
que se instruye contra don Manuel Miranda Velasco por no reincorporarse a su
puesto de trabajo, éste no se ha podido practicar en los términos previstos en el
art. 59 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento  Administrativo  Común,  es  por  lo  que  el  Instructor  dispone  su
notificación mediante la publicación del presente edicto, siendo el tenor literal de la
citación a notificar el siguiente:

Notificada la  Orden de incoación  del  expediente  disciplinario  n.º  2009/30
mediante edicto publicado en el BOE y tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Aller (Asturias) en fecha 5/08/2009, por la presente se emplaza al funcionario don
Manuel Miranda Velasco, para el día 18 de septiembre de 2009, a las 11:00 horas,
en la quinta planta de la Secretaria General de II.PP., sita en la calle de Alcalá, n.º
38-40,  de  Madrid,  a  fin  de  efectuar  trámite  de  audiencia  en  el  expediente
disciplinario n.º  2009/30,  que instruyo por  Orden de la Secretaria General  de
Instituciones Penitenciarias,  de fecha 22/06/2009.

En caso de no poder acudir deberá comunicar con la debida antelación la
razón,  acreditando  documentalmente  los  motivos,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad en la que pudiera incurrir, prosiguiendo las actuaciones en los
sucesivos trámites

Madrid, 1 de septiembre de 2009.- La Subdirectora General de la Inspección
Penitenciaria.
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